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ORGANO DEL GOI'HEKNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUELICADO :BAJO LA DIlUICCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

B.elisirado ~o Arlíctulo tie ~ Clase, con Fecha 17 de Agosto ae lS~~1.

:le publioa, loo MIERCOLES y 1l~..EADOS.-Las Leyes y Decretos y demás dísposícíceee 8upli}
rieres son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Perioo.1oo.

Vlllaherrnosa, Tab., Enero 2 de 1980 Núm. 3892

Ing. Leandro Rovirosa Vtladc~
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAt'·JO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED: .•

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado tibre y Soberano de Tabasco, en uso ele las fa-

cultades que le confiere el articulo 36 Frac cienes 1 y XXX 1X de la Constitución Política
del Estado, ha tenido a bien expedir el siguien te: .

Decreto Número 1877
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al .i-I."Ayuntarnienlü Constitucional del Munici-

pio del Centro para que enajene en la cantidad de $ 15,620,00 (OUINCE 'MiL SEISCIEN-
TOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) en favor de la e, Margarita Morales de Carda, un
predio urbano ubicado en la calle 16 de Septiembre de la Colonia Primero de Mayo de es·
ta Ciudad, con superficie de 390.00 metros cuadrados, limitado: Al Norte, en 13.00 metros
con la calle de su ubicación; al Sur, en 13.00 metros con zona pantanosa; al Este, en 30.00
metros con Nicolás Vázquez y al Oeste, en 31.00 metros con terreno municipal.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. En la Ciudad de Villahermosa.
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta y un días del mes de octubre del año de mi)
novecientos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Hernándcz Alcudia, Dip. Presidente.-
Enrique Fernández Veraud Gonzálcz, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad ele Villahcrrnosa , Capital

del Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre del (lúa de mil nove-
cientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA 'vVADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huirnanguillo, Tab.

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:
Que en el expediente Civil número ....

141/979, relativo al Juicio de Jurisdicción Vo-
luntaria, Diligencias de Información de Do-
minio, promovidas por el señor Tomás de la
Cruz Montejo, se dictó un acuerdo que a la le-
tra dice como sigue:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido Judicial
del Estado. Huimanguillo, Tabasco, 11 once de
Octubre de 1979, mil novecientos setenta 'y
nueve.- Por presentado el señor Tomás de
la Cruz Montejo, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña y señalando para oír
y recibir notificaciones la casa sin número de
la Prolongación de la avenida Hidalgo y auto-
rizando cara recibirlas al C. Fernando del Va-
lle Cupido, se le tiene promoviendo en la vía
de [urisdicción Voluntaria, Diligencias de In-
formación de Dominio, respecto de un predio
urbano ubicado en la calle Abasolo de esta
ciudad, el cual consta de una superficie de:
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
METROS SIETE CENTIMETROS CUADRA-
DOS, con las colindancias siguientes: Al Nor-
te, Veintiseis metros, cincuenta centímetros
con propiedad del promovente; al Sur, treinta
y cinco metros treinta centímetros con propie-
dad de la señorita Martha Calles de Pardo; al
Este, siete metros sesenta centímetros con pro-
piedad del promovente; y al Oeste, seis me-
tros, cuarenta centímetros con propiedad de
Jorge Isaac. Con fundamento en los artículos
870, 872 fracción 1, 873 Y relativos del Códi-
10 de Procedimientos Civiles vigentes en el Es-
tado, se da entrada ala promoción en la vía 'y
forma propuesta. Como lo solicita el promo-
vente y con fundamento en el artículo 2932
del Código Civil vigente, expídanse los edic-
tos correspondientes y fíjense en los lugares
de costumbres y publíquense en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación que se editan en la capital del Es-
tado, por tres veces de siete en siete días y ex-
hibidas que sean dichas publicaciones se fi [a-
'f • 1 . / " .1'~, ecna y para _3 recepcion ce ta prueba

testimonial, Dése vista al C. Agente del Minis-
terio Público adscrito a este Juzgado, al C. Di-
rector del Registro Público de la Propiedad v
del Comercio en el Estado, con residencia en I~
ciudad de Villaherrnosa, Tabasco y a 103 colín-
dantes señorita Martha Calles de Pardo y Ior-

H. Ayuntamiento Constitucional del Centre
Villahermosa, Tab., Méx,

EDICTO

Hilda Everardo Pintado, mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado ante este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido denunciando un lote de terre-
no Municipal ubicado en el Paseo de la Sierra
tramo Col. lo. de Mayo constante de una su-
perficie de 1,500.00 r,,'!:2, con las medidas y co-
lindancias siguientes.

Al Norte 30.00 metros con terreno Munici-
pal, al Sur 30.00 metros con Paseo de la Sierra,
al Este 50.00 metros con HorioEo Bellizzia Fé-
rez, al Oeste 50.00 metros con Pedro Rodrig1.1r:;:::,
Priego, a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del oúbli-
. - .1 Y',":",-,,,· 'v t:l "'l ,.~~ .•C";. C'Q onsíc -.:~r'~nca en genera, 1-d.i U, C¡ :"1..:. el '-1UG V·_. e '"_'0' UC:L v ~I.-

derecho a deducirlo se nIol€senteen el término
de ocho días en que se publicará por tres veC8S
en el Periódico Ofícíál del Gob, del Estado, ta-
bleros Municipales y parajes Púb., de acuerdo
con lo estatuido en el art.ículo ~XXdel Eegla-
mento de terrenos del fundo 1·.";f.;8L

Víllanermosa, Tab., Noviembre 2~¡de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro
AGUSTIN BE:LTRAl'T BA8T AR

El Secretario.
LIC. ELIGIO LEO],·T TRACONIS

3-1

ge Isaac, todos ellos con domicilio en esta ciu- .
dad, para que manifiesten lo que El sus dere-
chos convenga: fórmese expediente, regístrese
bajo el número que le corresponda y dése avi-
so de su inicio a la Superioridad, tomando en
consideración que el C. Director del Registro
Público, tiene su domicilio fuera de 18. Iuris-
dicción de este luzar, remítase atento exhorto
al C. Juez Tercerode 10 Civil de la en tal d~l
Estado, para cue en auxilio de este h1Zg~_1.d!),
se sirva darle 1::' vista correspondiente. Notif'í-
quese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Manuel Pinto
Mier y Concha, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ame el Primer Secretario Judicial
"B" Alfonso Acuña Acuña, que autorizn.-
Doy fe.- Dos firmas ile~ibles.- Rúbricas.-
Doy fe.

L,O que c·.)r~-¡'.:1~' t.i m para
todos los efectos legales correspondientes.

Huirnanguillo, Tab., Octubre 23 de 1979

El Secretario judicial "B"
Alfonso AGuñA AC1.!Íl~,-

19---26-2
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Secretaria de Comunicaciones y Transportes
ASUl'~TO: Se comunica aprobación de la Ta-

rifa No. 3, aplicable al servicio público
de transporte fluvial (paso) de vehículos
en el Río Griialva entre las poblaciones
ele Frontera y San Román, Tab.

Código Civil para elDistrito Federal en Mate-
ria Común y para toda la República en Mate-
ria Federal, esta Secretaría aprueba la Tarifa
No. 3 aplicable al servicio público de transpor-
te fluvial (paso) de vehículos en el Río Grijal-
va, entre los puntos denominados San Román
y Frontera, Tab.

C. Héctor López de Llego. La tarifa que se aprueba, comenzará a re-
¡,v. Francisco l. Madero I"Jo. StO Sur. gir 30 (treinta) días después de su publica-
Frontera, Tab, ción en la Gaceta Oficial del Estado de Tabas-

En atención El su solicitud y habiéndose ca, de conformidad a lo dispuesto por el Ar-
ciclo la ('!",'Ínión favorable de la H. Comisión tículo 55 Fracción Il l de la Ley de Vías Ge-
Consultiva de Tarifas, en su Sesión del día 30 nerales de Comunicación.
de noviembre de 1979 y confundamento en los Por otra parte se le.comunica que los ni-
Artículos 36,Frccci()n XIV de la Ley Orgáni- veles de cobro aprobados se aplicarán en dos
ca de la Administración Pública Federal; 30. fases, la primera entrará en vigor, en la forma
49,50, 55 Fracción IIJ, 70 Y demás relativos anteriormente señalada y posteriormente a par-
de la Ley de Vías Generales de Comunicación, tir del 10. de julio de 1980 tendrán vigencia
así como 60., 67 Y conducentes de la Ley de los niveles superiores señalados en el presente
Navegación y Comercio Marítimos y 40., del oficio.

Tarifa No. 3, aplicable al servicio público de transporte fluvial (paso) de vehículos
en el Río Grijalva, entre San Román y Frontera, Tab.

México, D. F., Die. 11 de 1979.

Cuota por Unidad Cuota por Unidad
(aplicable a partir del 10.

de julio de 1980)
$ 25.50

51.50
60.50
91.50

t 21.00
154.00
39.50
4.50

CONCEFTO

A.-TRAFICO NORMAL.
l.-Automóviles.
2.-Autobuses (con o sin pasaje) .
3.-Camiones de 2 ejes (con o sin carga) .
4.-Camiones de 3 ejes (con o sin carga).
5.-Canliones de 4 ejes (con o sin carga) .
6.-Camiones de 5 ejes (con o sin carga) .
7.-Automóviles con remolque.
8.-Motocicletas.

B.-TrMico Residente.
9.-Automóviles.

1O.-i\utobuses (con o sin pasaje).

$ 22.50
45.00
53.00
80.00

106.00
135.00
34.50
4.00

14.00
28.00

14.00
28.00

REGLAS DE APLICACION

1.- El horario del servicio será continuo
y sólo podrá suspenderse en caso fortuito o de
fuerza G1é1YCJ, además sujeto él las disposicio-
n.es que diete la Sccreturfa de Comunicaciones

2.-- ¡ii':i'i:-j;',;OI,U:¡O expeclíl<Í un bole-
to numerado de acuer io con el modelo que

1 , 1 r'I ••
é' .rueoc ¡Q ce Cornurucacrones y
T'~'al1:;lY:'¡-:C:~'.'1 c1.i;¡l contener el sello
cl_ 12 LIC::C' General de Tarifas, Man.o-
bras '1 5"1".7;;';0" Conexos Iech a de exucdicióu..•.._.)J ••.....•.•.1 •••• 1 vL.JJ .•..l",.. .•-,,"-'u) .....,.J. L\.¡..J'/""'-'0

cantidad pagada y concepto de cobro.

3.- Las cuotas deberán cubrirse por ade-
lantado y se entienden por viaje sencillo. Asi-
mismo incluye la prima del seguro del vehícu-
lo y sus ocupantes, él que están obligados con-
forme a la Ley.

4.- Los servicios para el Gobierno Fede-
ral se proporcionarán con el descuento del
50% en 103 termines del Artículo 102 de la
Ley de Vías Generales de Comunicación.

(Sigue a, la vuelta)
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S.-Los inspectores de Vías Generales de
Comunicación disfrutarán de franquicia, me-
diante la exhibición de la credencial que acre
dite su personalidad.

6.- Tendrán paso preferente y gratuito,
suspendiendo la circulación de todos los ve-
hículos, los equipos de bomberos, ambulancias
de servicios médicos y equipo de correos.

7.- El pcrmisionario se obliga a tender
las quejas y reclamaciones que presenten los
usuarios elel servico y a cubrir el importe de
los daños y perjuicios que ocasionen, siempre
que se compruebe que son originados por el
mal estado del equipo, con el cual se presta
el servicio, o por descuido o negligencia del
personal a ~:1 C10.

8.- Las CUCt2S y condiciones de la tari.
fa se aplicarán sin distinción de personas, ve-
hículos o empresas y no podrán ser variadas
sin autorización previa de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

9.- Los usuarios del servicio serán res-
ponsables y cubrirán el importe de los desper-
fectos que por descuido o intencionalmente
causen a las embarcaciones.

10.- Queda prohibido el paso de vehícu-
los con dimensiones y peso que rebasen la ca-
pacidad de la embarcación, determinada por
la Dirección General de Marina Mercante.

11.- La tarifa con sus Reglas de Apli-
cación será' publicada y colocada a la vista y
disposición del público en los lugares adecua-
dos y en donde se haga el embarque y desem-
barque de vehículos, de conformidad con el
Artículo 70 de la Ley de Vías Generales de
Comunicación.

12.- Las infracciones a la Tarifa y Re-
glas de Anlicación serán sancionadas de con-
formidad con lo establecido por la Ley de Vías
Generales de Comunicación, su Reglamento
y demás ordenamientos legales aplicables.

13.- Los casos no p-revistos en las pre-
sentes Reglas de Aplicación, se someterán a la
consideración de la Dirección General de Ta-
rifas, Maniobras y Servicios Conexos, quien
resolverá lo conducente.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Director General.
LIC. TEBALDO MUREDDU T.

c.c.p.- C. rng. Naval Jo~é Juan Velarde Bon-
nin.- Subsecretario de Puertos y Marina
Mercante.- Para su superior conocimien
to.- Presente.

c.c.p.- C. Cap. de Altura Carlos M. Bandala
Fraga.- Director General de Marina Mer-
cante.s-> Para su conocimiento.- Presen
te.- Centro S.C.O.P., Cuerpo "A", Piso
11, 1\1éxico 13, D.F.

C.c.p.- C. Lic. Eduardo García Marvan.-
Subdirector General de Operación y Fo-
mento.- Para su conocimiento.- Pre-
sente.

c.c.p.- C. Lic. Francisco Casas Montemayor.
-Central de Autobuses de Tabasco, S.A.
de C.V., 2a. Clase, Carretera del Golfo
S/N.- Villaherrnosa, Tab.- Para su co-
nocimiento.

H. Ayuntarnicnto Constitucional del Centro
Villaherrnosa, Tab., Méx.

EDICT()

Jorge Alberto Oropeza Espinosa, mayor de
edad, con domicilio en el Paseo de la Sierra
s/n en la Col. 10. de Mayo, se ha, presentado an-
te este Avuntarniento Constitucional que presi-
do denunciando un lote 6.t3 terreno T~T1J.nisipa.l
ubicado en el Paseo do la Siena s/n tramo Col.
10. de Mayo en esta ciudad constante de una
superfieie (1;31 ,00 Iv:I2, con las medidas y co-
lindancias

pal, al Sur ~30,00 metros con Paseo de la Siena,
al Este 50.CU rr.etros con
al Oeste 50 ()O~}-'.ct.ro~; con rrio Pin-

tívo.
Lo que se 118.ce del conocimiento del pú-

blíco en general, para Clt12 el C~tle 58 c':)t;,.3ic3.er;~

con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres ve-
ces en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, tableros Municipales y parajes públicos,
de acuerdo con lo estauído en el Artículo XX
del Reglarnento de terrenos 0.81fundo legal.

Vrllaherrnos.a, Tab., Noviembre 21 de 1979

Sufra[;iJ Efectivo. No 5_ce18cción.

El Presidente Municipal del Centro
AGUSTIN BELTRAN B.\STl\R

El Secretario,
LIC. ELIGIO LEON TR\CO:nS

3~1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
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Primer Partido JuÚicial.- Villaherrnesa, Tab.

E D.I e (1'o
C. BERTHA MARlvL)L PEREZ
Donde se encuentre:

Que en el expediente civil número 176/979,
relativo al juicio de divorcio necesario, promo-
vida por el Sr. José Manuel Contreras Custodio,
en contra de la señera Bertha Mármol Pérez,
con fecha seis de diciembre de mil novecientos
setenta y nueve, se dictó una sentencia que en
sus puntos resolutivos dice lo que sigue:

PRIlVIERO.- Ha procedido la vía. SEGUN·
DO.- El actor probó su acción y la deman-
da no compareció a juicio. TERCERO.-- Para
todos los efectos legales se declara disuelto e]
vínculo matrimonia] que une a José Manuel
Contreras Custodio con Bertha Mármol Pérez,
quedando ambos en libertad de contraer nuevo
matrimonio pero la demandada no podrá vol-
ver a casarse, sino c'esnués de dos años que se
computarán desde la fecha de esta resolución.
CUARTO.- Se condena a la demandada Ber-
tha Mármol Pércz, 18_pérdida de la patria po
testad sobre sus menores hijos Carlos, Alberto
y José Manuel Contreras Mármol, los que de-
berán quedar bajo la custodia de su padre el
señor José Manuel Contreras Custodio, pero la
madre quedará sujeta a todas las obligaciones
que los padres tienen para con sus hijos. QUIN-
TO.- Como consecuencia del divorcio, se de-
clara disuelta la sociadad conyugal y para su li-
quidación las partes deberán estarse a los
términos fijados en el considerando IV de esta
resolución. SEXTO.-- Ejecutoriada que sea es-
ta resolución, expida se las copias certificadas
prevenidas por el artículo 291 del Código Sus-
tantivo Civil de Tabasco y remítase un tanto al
Oficial del Registro del Estado Civil de las per-
sonas de esta ciudad y otro al archivo de la mis-
ma institución a cargo de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, para anotaciones en los libros
original y duplicado de matrimonio en el acta
número 902 (novecientos dos) de fecha de di-
ciembre de mil novecientos setenta y nueve.
SEPTIMO.- No ha lugar a condenar en costas
Notif'íquese personalmente a la parte actora, pe
ro a la demandada se le notificará corno lo dis-
pone el artículo 618 del Código de Procedimíen-
tos Civiles 8D viqor, mediante los edictos nece-
sarios en el Periódico OflcirJ del Estado. Así de-
ñnitivarnente lo resolvió. 1~~'C''J['1;J, firma el Cíu-
dadano Licencia ,~!_c.; c:~rlc~'~~!'I~~~(~_',J Mosco-

Civil de este Primer Partido .J'.1dicial del Esta-
do de T'abasco. ~'JT 3.l1',Le 18 secretaria Judicial
"C" Licenciada J'.'.?Dc Tué') Ce 0:1:;11DTOE::;.'3, que
autoriza V 88 .. f'::;,_ l\J C'c~_~.C2 c1ss f:-rTn2.s i18~ibles
rúbricas, -seguidamente :38 .j.cj 811 la lista ele
acuerdos.- Conc;te.-- Al calce una firma ilegi-
ble rúbrica.

H. Ayuntamiento Constiiucional del Centro.

Villaherrnosa, Tnbaf,co, Méx.

EDIC"fO
Luis Erniquc J :':SL:S Pérez, mayor de

1 1 l' ... 1 l' J G "ccrau, con GOHllC¡:lO en ,Zl cale . -uticrrez
en la Colonia Tamu.té d=-!1asBarrancas en
esta ciudad, se ha presentado ante este
Ayuntarn.en to Ccnstituc.onal que presido
denunciando un lote de t=Tré~no Municipal
ub.cado en la ca]!e v co'cnia antes rruen-
clonadas constante ~1(, 1'11" Cll--)I",,,Cjci'01 de_L .rct o , "- .t.-'c !_'-' _.,~ Lt C'.. ,~ .•.. L JI- ~_.I •......1 '-r

284.00 1\;12,con Ilas medidas y colindancias
siguientes:

••
Al Norte 2(,),00 metros con la calíe

de su ub.cación , 211 Sur 20.00 metros con
d:rccho de vía, a; Este 20.00 metros con
Carlos Carnacho Ramírcz, al Oeste 11.00
metros con S. R. B., a cuyo ¡efecto acam-
pana 'el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del público ,¡'in general, para que 1'(;11 que se
considere; con derecho a deducirlo S!c:! pre-
sente '~in el término di::¡ ocho días en que
se publicará por tres veces en el' Periódi-
co Oficial de] Gobierno ddl Estado, table-
ros municipales y parajes púbh.cos de
acuerdo con 10 estatuido ,e'11. el artíctu'o
XX del Reglamento de terrenos dt~l fun-
do legal

Vidlahermosa, Tab., Dic. 14 de 1979

Sufragio efectivo. No Ree.ección.

El Presidente municipal del] Contro.
Agustín Beütrán Bastar.

El Secretr.rio.
Líe. Eligio León Tracorr.s.

3 - 2

Por mandato Judicial y para su publica-
ción por dos veces consecutivas en el Periódi
ca Oficial del Esh:-cIoexpido el presente edicto
a los 6i8C7J~:c}-ln c-~i~~-lSelel rr<-':'3 cL~ diciembre de
mil novecientos setenta y nueve, en la ciudad
de Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "C" del Juzgado 210. de lo Civil
Lic. Juana Inés Castillo Torres.

2 _.. 2
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Al Norte: 30 metros (treinta metrcs) linea-
les con propiedad del Sr. Isidro . 21
Sur: 30 metros (treinta metros) imeales con
propiedad del Sr. Isidro Rodr iguez: al Este:
7.50 metros (siete metros f!on cincuenta centí-
metros) lineales con la calle 2 C~8 A::;ril; y al

,;l?est::: 7 .50 me.tr~s ~siéte me~:;~~ ~\~n.?~::~L~~;.~a
!'.1ventIme.tras) lineales, con te"".·:-,1_" , ..':'1. ~CC,::'>u.i.O

".. . d e 1 d P' 1.1. '\1unicipal, a cuyo efecto acomnaña 8] ce-
• . . •. J uz~~ o "":?,ul1c:o e 1'1mera .)IS J, rrespondiente.'

rancia de lo Civil, Villaherrnosa , Tabasco, a
diez de oct~lbre de mil novecientos _setenü; y Lo que se hace del conocímíento del uúbli-
nlleve.- VIsto; por presentado el senor Carias ca en general para el que se ccnc::icl'Jre sen de-
Nita Vázquez , con su escrito de cuenta, agré- recho a deducirlo se presente en 81 término de
suese él sus autos para que surta sus efectos ocho día~,. ~n qu~ ~e publicar.á por tres vecesf, I '. 1 (' 11' n1' 't en el Periódico Oficial del Gobiorro c1~;1Estado,cga es y se ;lcuero!".-- . '-, _Ol~o ~~ S~.~lC 2 tableros Municipales y parajes públicos, de P_
el prom avente y VIsto el computo practica-lo cuerdo con 10 establecido en el /üUCl1iJ XX del
por la Secretaría y con fundamento en lo dis- Reglamento de terrenos del fundo legal.
puesto por los articu los 616, 617 Y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se tiene por acusada la rebeldía en que
ha incurrido la demandada señora Victoria
Méndez Molar de Nita: en consecuencia, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su bus-
ca ni aún las de carácter personal, surtiénd..le
efectos por los estrados de éste Tribunal.---
11.- Con fundamento en lo dispuesto por .el
artículo 284 del Código Procesal invocado se
abre el período de ofrecimiento de pruebas 1)1'

diez días fatales mismo que empezará a correr
a partir de la última publicación que se h2~a
en el Periódico Oficial del Estado, 81 efecto cx-
pídase los edictos correspondientes para su 1 u-
blicación por dos veces consecutivas en el "e
riódico antes citado.-- Notifíquese person 11·
mente y cúmplase.- Lo proveyó, manda y r-
ma el Ciudadano Licenciado Rodolfo LC'Ón j.
vera, Juez Interino del rL\z.ci](.lo u.ido .le
Prirnera IFstD :1 1u C;\/i:J 1>:'1' ~1¡':\_~ el . __

. ·1 í' . 1 .'c,.-,., r:-, l-'" ". ,--, • -.-cretano ucucia .. "L' v.. lZC111C:::ijOS ~Jsurl0 t 0-
pez, quien autoriza y da fe .--- firmado al e .l-
ee dos firmas ilegibles.- Rúo11:.:as.- Sep,i-
damenre se publicó el aC1..lel'dc.- Conste.-
Firmado al calce una firma ilegible.- Rúl.ri-
ca •.... "

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Iudicial.

Villahermosa, Tabasco.

Edicto
Sra. Victória Méndez 1"•.Iolar de Nita,

Donde se encuentre.

En el expediente número 231/979, rela-
-,G'~

tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-

sario, promovido por el señor Carlos Nita Váz

quez , en Cúi111a de usted, con Iecha diez de Cc-

tubre del año actual, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

H. Ayuntamiento Ccnstitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

La Sra. Ana Morales Alvarez, mayor de
edad, ~atural 't vecina ?t; este ~ilc:i:~il?io,;'S: h~'l.
presentado a este Comité Admíníctratívo l/lU.Ill·
cipal que presido denunciando un lote de terreo
no ubicado en la calle 2 de Ab,'jl de ]2. amplia-
ción Tacotalpa, el cual consta de; una superf.icie
ele: 225.00 M2 (doscientos veül'j;lu::) ¡cstros
cuadrados), con las medidas y cr.lindancias si-
guientes:

Sufragio Efectivo. No Reelocción

Tacotalpa, Tab., a 13 de Noviembre de 1979.

El Presidente del Comité Administrativo
PROFR. MARCO A. MU:r'10Z MOSCOSO.

El Secretario
JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA

3 - 3
Lo que se publicará en el Periódico Ofi-

cial del Estado por dos veces consecutivas co-
mo vía de Notificación a la demandada. Se ex-
pide el presente Edicto a los veintinueve días
del mes de Octubre del año de f,li1 Novecien-
tos Setenta y Nueve.

Villahermosa. Tab . Octubre 2J

El Srio. Judicial "D" del Juzgndo
Primera Instancia de 1:) e;','11

SC!o. de

c. Remedios Osorio Lépez
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5uzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 257/979,
relativo a 18s diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria, Información de Dominio, promoví-
(las por el señor Pedro Pérez Leyva, se dictó
un cuto con ésta fecha, que a letra dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia del
Ouinto Partirlo [udicial del Estado.-- Comal
calco, Tabasco, cinco de Noviembre de Mil No-
vccientos setenta y nueve.- Por presentado
c l ~'C_1C~·~)C~:·'0 Pórcz Lc:,rV8, con su escrito
cuenta, copias simples y documentos que ane-
xa, promoviendo en la vía de Jurisdicción Vo-
h!n::lí,' Ir.fcrruaciór de Dominio, sobre un
predio rústico ubicado en la Ranchería Profe-
ser Lc6'1 ·,¡te, perteneciente a éste Munici-
pío con una superficie de: Cero Hectáreas, Se
tenia ;,1';:,<):;, Sesenta y Cinco Centiáreas, con
¡"S medidas y linderos que siguen: al Norte,
73.40 UHs. con Víctor Arias Pérez: al Sur,
106.60 fvlís. con Pablo Lópcz: a] Este, 80.80
Mts. con Pcdjlo López y al Oeste, 76.20 Mts.
con Pablo L5ncz.- Conforme a lo dispuesto
por les artículos 790, 798 Y 2,932 del Código
Civil vigente y 870 Y 872 Y demás relativos
del Código ele Procedimientos Civiles en vigor
se admite la demanda en la vía y forma pro
puesta en consecuencia, fórmese expediente, a·
nótese en el Libro de Gobiernobaio el núme-
ro que le corresponda, dése la intervención
que por Ley le corresponde al C. Agente del
Ministerio Público y avísese de su inicio a la
}-L Superioridad.-- Se tiene por acompañado
el escrito (le promoción el Certificado del Re-
gistro Públic¿ en donde se acredita que el bien
de que se trata, no aparece inscrito.- Para Cj1..L?

sea recibida 1::¡información testimonial ofrecí.
da, désc 2'11'..,1ia publicidad por medio de 18
prensa y de 0,';150S filados en lugares públicos
;l. solicitud del promovente al efecto y CO'-'10

manda la Ley, publíquese el aviso respectivo
nor tres veces consecutivas en el periódico de
mayor c1rc~d~~~t~2Ónen el Estado. haciéndose
r-or j([W1 lno:o en el Periódico Oficial de: Co-

,-t2do. fijándose t~'Tthién en lu~·~~0_t
\.;~ ~~_+: ., ;"~'1F,tr:{~~~() del Pal 1\·11"lnlC~D:;1 y 1~~-
F :1" \ :~I e C-"' .éste !uzgado.- Notiliqucse -y
cúmpb.sc.-·_- LO proveyó, manda y firma el C.
Juez ~/..;¡...to de Primera Instancia. por Minis-

j • Licenciado Rufino PérC7 l\'1e1811-
dro ¡Vi¡- ~'1j', el Secretario cue da fe -- ·Fj:f·___, ¡---I....-_ .~l,,- "-, .•. ..,...\- ••.•,.'- 'C •. _-,- •.•..¡...... l;...t '-o .•.. __

m25 i1cgih1es.- A. Mza. Z.- Rúbricas".

H. Ayuntarnjentn Constitucional de
Emíliano Zapata, Tabasco.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente formado con motivo de
la solicitud torrnulada por el C. Luis G. Pérez
Chan, a este Ayuntamiento para que se enaje-
ne asu favor un terreno delfundo legal del Po-
blado Gregario Méndez de este Municipio, se
dictó un auto que literalmente dice:

Er:1ilí8110 Zapata, Tabasco, septiembre veín-
tíocho de mil novecientos setenta y nueve.-
Visto por presentado el señor Luis G. Pérez
Chan, con su escrito de cuenta y plano que
anexa, solicitando en compra a este Ayunta-
miento un terreno del fundo legal del Poblado
Gregcrio Méndez de este Municipio, con super-
ficie de 4,084.60 Mts. cuatro mil ochenta y
cuatro metros, sesenta cW1tímetros cuadrados
y los linderos y dimensiones siguientes: Norte,
70.83 metros, con José Avelino Gómez Lara y
Medina Astudillo López: Sur, 81.62 metros, con
.Iesús Melina Albores y Candelarío Cruz García;
Este, 48.70 metros. con carretera a Chantalá y
al Oeste, 56.61 metros, con Cristóbal Hernán-
dez García. Fórmese expediente y publíquese
ésta solicitud para conocimiento del público en
general, por edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y
parajes públicos, de acuerdo con lo dísnuesto
por el Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal, mera que la persona que se considere con
derecho al inmueble los haga valer en el térmi-
no de diez días contados a partir de la última
publtcacíón-c- Notif'íuuese v cúmnlase.- Así lo
proveyó y ñrrna el Ciudadano Doctor Bartola
Aguirre Mart.ínez, Presidente Municipal, por an-
te el Secretario Municipal, Licenciado Ventura
Marín Fonz, que certifica y da fe.- Firmas ile-
gibles.

Emiliano Zapata, Tab., Septiembre 28 de 1979.

El Presidente Municinal.
DR. E!RTOLO P.GLTIRRE l\/IARTINEZ.

El Secret8ri.o del Avuntarniento.
LlC. VENTURA MARIN FONZ.

3 - 1
y para su nublicnción en el Periódico

Oficial del EstsrJ.:, y (''; el de mayor circula-
ción en 18 C1jJ'ts] del Estado, hágase del co-
nocimier to el presente auto, para todos sus
e lc~:·(\le5.

Sdrng:o E fcctivo. N o Reelección.
Cornalcalco, Tab., Noviembre 5 de 1979.

El Secretario T1Jd~c¡81 I\1cs'1 Civil.
C~. j'-~ ~ fv1cn.cloIs Zurita

3 - 2
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.Iuzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
En el expediente civil número 258/979, re,

lativo a las diligencias de Jurisdicción Volunta-
ria, Información de Dominio, promovidas por
Francisco Bolaina Izquierdo con ésta fecha se
dictó un auto que él la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Est:ldo.- Comal-
calco, Tabasco, cinco de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve.- Por presentado el
señor Francisco I301aina Izquierdo, con su es-
crito de cuenta, copias simples y documentos
anexos promoviendo en la vía de J urisdic-
ción V~l'unlaria, Información de Dominio, so'
bre un predio rústico ubicado en la Ranchería
Sargento Lópcz, de éste Municinio, con una su-
perficie de: Cero Hectáreas, Noventa Arcas
Cero Centiáreas, CO'l las medidas y linderos
que siguen: al Norte, 30.34 metros con [ovita
Bolain'; Córdova: al Sur, 30.34 metros con Toe!
Bolaina Izquierdo; al Este, 296.65 metros con
Luis Bolaina Izquierdo, antes Candelaria Bo-
laina de E.; y al Oeste, 296.65 metros con Lo-
renzo GOllz¿lc7 y Antonio Izquierdo 0.-
Conforme a 10 dispuesto por los artículos 790,
798 Y 2,932deJ Código Civil del Estado y 870
Y 872 del Código de Procedimientos Civiles
vigente, dése entrada a la dCD1,E1da en la vía y
forma propuesta. en consecuencia, fórmese ex-
pediente, anótese en el Libro ele Gobierno ba-
jo c:l núr.icro que le COlTCSpOnd2, dése la inter-
vención "1" '-'C',' '1111 JI' C'('I·'¡-eC-:Du"·¡,r1a nl L" Azen-y •. ,1 •....1···-·,·· 1-' .L ••• .," .•••.. J. uf L ••~ a .... " b

te del Ministerio Público y avísesc de su inicio
a la H, Supcricridad,- Se tiene por acompa-
ñado a! escrito de inicio el Certificado del Re-
oistl'O })'(11.1·1·",1 C"I' (lr"1'J10 S" 3,,,,,,,-11',,, que ,,1 bien¿~:l '- u! ,_~ l ~,-~·l '. Ir..- o v. e -'1 .••.•'-~ tc...l _ 1 Ir..- _ l.-vi

de que se trata no a.iare ce Ínscrito.- Para que
sea recibida la info-rnación testimonial cfrcci-
da, dése amplia publicidad por medio de la
J"'l'O'l~J'"C1 v (1,-, avisos Fi [a clac; ("1 luzares público:-. \.. U<.-t,; ~"'-' _1 • '''- •. ! 1. e; \......, l. e l __ . '-'

a solicitud del prornovente, al efecto y como
manda la Ley, publíqucse el aviso respectivo

, 1 . -' l' 1por tres veces cousecunvas en e, PCrJl)C,ICO oe
mayor circulación en la Capital del Estado. ha-
ciéndose por igual lapso en el Periódico Ofi-
cial del ES1LH.lo~ fiiándo.e también en lusar \'1
si b! e d t~'1 E di f ~e ¡u '1 l j , iG T\1 \..1 :~ iCiD ..:-11 \' 1u-
gar visible de éste llllgaclo.- Notif íquese y
cúmp12se,- Lo proveyó, manda y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia. por Minis-
terio (1' l.cv T ;1'(1'('; Rufino Pércz Alejan
d~'~' pZr~';.;te-~J S~cretm~io'-~lll'~ -d~ f::,~.-~'F'i·;-
mas jlegibles.- A. Mza. Z.- Rúbrica .

COMITE ADMINISTRATIVO
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

El C. Alvaro Rodríguez Martínez, ma-
yor clec3ad, casado, n'átural y vecino de
este municipio, se ha presentado a este Ca-
miré ;\ drnin i,' ,'e' í ivo muni cinal qll = presidoJ,.'-"~-'--"". __ .J. •.. l~,----,- ..•.. ,~. __ .. ~.""'- . .l-.~""lL~ ~\...- '\,....¿ ,

clenunciando un Lote de Terreno ubicado en
la Amplicción Fundo Legal de Tacotal
pa, Tab. const ante de una superficie de. ,
435 cuatrocientos tr::!inta y cinco IvLel-
tras cuadrados, con las medidas y colindan-
cias 2.;1 ~~1Ji -_·TItes,

(J ITC:roS lineales con el] Fl..W1'\ CJi'L _ :

do Legal,
Sur: l,r;.etros lineales con el Sr.

Jaime Férez P •• .
Este: 1,4 c;() ','''""1',ctrr''· lineales CO"11 la ca--_.,---' .~ .• ~ .-./ , .. -I.J- ,--' .. ~",_.~'~~.' •. .,J ~.~-

He cinco ele mayo. ',
Oeste: 1,:;·,::0 metros lineales con Pro-

piedad del FCHlo Legal. a cuyo efecto
(lC0111,f;i1l'Z:1 c1l ,z~r~.oRespect.vo.

Lo en.;::.: se !<',c:::(k] conocimiento del
Tj)l',l,._...•.lico ,:,~ r.-,'yoc, •• "l 1'''l'a 01 n'-'" ro conside .. - - ,-·..;.1 l,),-·~~..l·..,l e •.I tiLt e '-'.1 '-1 U,-, 0'\"'" L-' _,l.tt'::""

a deducirlo, Si:; presente en
((3) .o días ,'.:,D que se

publicará por res vx.es consecutivas en
el Periódico .cial 1 Gobierno dl:11 Esta'
do , tableros n u ~i=i~~:'..1,.,~; )' Parajes PLlbli·
cos oen.e ccn lo iJstatcído en 1;:'1 Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo L

Tacotalpa, 1 ab., a 22 de Oct. de 1979.
h:cn tamerite.

Sufrólgio ECcL:vo. No Reelección.

Profr
1\::.1nl'/0 .....
'fí oz Moscoso

Secretario.
.Iulio Betancourt Duque d!~ Estr-ada.

3 - 3

y para S '_1 rublicación en el Periódico Ofi-
cial del F:: en el de mayor publicidad en
10. Capital. h F~\.:l conocimiento e1 presente

< 1-''''00'' l~'!'·,¡('¡-;.•'O N··.....Reelección~,U.,c ....,lO LJC_dV •• ~I .,

Comalcalco, Tab., Noviembre 5 de 1979.
El Secrct: ríe, ludicial Mesa Civil.

e, " 2'mita
J -- 1
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